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PROYECTO DE LEY 

Por el que se crean nuevos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 

del Dictamen emitido por la Comisión de 
Justicia e Interior en el Proyecto de ley 
por el que se crean nuevos Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción y Distrito. 
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Palacio del Senado, 12 de marzo de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

La Comisión de Justicia e Interior, des- 
pués de estudiar el Proyecto de ley por el 
que se crean nuevos Juzgados de Primera 

Instancia e Instrucción y Distrito, tiene el 
honor de elevar a V. E. el siguiente 

D I C T A M E N  

Artículo 1." 

Se crean los Juzgados de Primera Ins- 
tancia e Instrucción que seguidamente se 
expresan y que extenderhn su jurisdicción 
a los nuevos Partidos Judiciales que a con- 
tinuación se relacionan: 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Getafe; su Partido Judicial que- 
da formado por los municipios de Getafe, 
Parla y Pinto, segregándose del Partido Ju- 
dicial de Madrid. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Móstoles; su Partido Judicial 
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queda formado por dicho municipio y los 
de Boadilia del Monte, Brunete, Pozuelo de 
Aiarcón, Quijoma, Villanueva de la Caña- 
da y Villaviciosa de Odón, segregandose 
el Partido Judicial de Navalcarnero. 

- Juzgado de Primera Instancia de Le- 
gan& su Partido Jtidicial queda f ~ q a d o  
por este municipio y los de Humanes de 
Madrid y Fuenlabrada, segregándose del 
Partido Judicial de Madrid. 

- Juzgado de Primera Instarlcia e Ins- 
trucción de Alcobendas; su Partido Judi- 
cial queda formado por los municipios de 
Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, El 
Molar, San Agustin de Guadalix, Talaman- 
ca del Jarama, Pedrezuela y Valdepiéla- 
gos, segregándose del Partido Judicial de 
Colmenar Viejo. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Fuengirola; su Partido Judi- 
cial queda formado por este municipio y 
los de Mijas y Benalmádena, segregándose 
del Partido Judicial de Marbella. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Estepona; su Partido Judicial 
queda formado por este municipio y los de 
Casares, Genalguacil, Jubrique, Manilva y 
Pujerra, segregándose del Partido Judicial 
de Marbella. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de villagarcía de Arosa; su Par- 
tido Judicial queda formado por este mu- 
nicipio y los de Villanueva de Arosa y de- 
más pertenecientes al Juzgado de Distrito 
de Caldas de Reyes (Barro, Campolameiro, 
Catoira, Cuntis, Moraña, Portas, Puente- 
cesuras y Valgas), que se segregan de los 
Partidos Judiciales de Cambados y Ponte- 
vedra, respectivamente. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Benidorm; su Partido Judicial 
queda formado por este municipio y los de 
Finestrat, Altea y Alfaz de Pi, que se segre- 
gan del Partido Judicial de Villajoyosa. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de San Bartolomé de Tirajana, cu- 
yo Partido Judicial queda formado por este 
municipio y los de Santa Lucía y Mogán, 

que se segregarán de los Partidos Judicia- 
les de Telde y Guía de Gran Canaria, res- 
pectivamente. 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Dos Hermanas; su Partido Ju- 
dicial queda formado por este municipio, 
que se segregarii del Partido Judicial de 
Utrera. 

Artículo 2." 

1. Se crean los siguientes Juzgados de 
Distrito: 

Alacuas, Almuñécar, Coslada, Fuenla- 
brada, Mislata, Monzón, Parla, Puentes de 
García Rodríguez, Roquetas de Mar y San 
Sebastián de los Reyes. 

2. Se incorpora el municipio de Mogán 
al Juzgado de Distrito de San Bartolomé 
de Tirajana. 

Artículo 3." 

Los Juzgados de Distrito, integrados en 
los nuevos Pastidos Judiciales, quedarán 
adscritos a los Juzgados de Primera Ins- 
tancia e Instrucción creados en el artfcu- 
lo 1." 

Los Juzgados de Distrito creados por el 
artículo 2." quedarán adscritos al Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción del Par- 
tido Judicial a que pertenecen. 

Artículo 4." 

En los Presupuestos Generales del Esta- 
do se consignarán las dotaciones económi- 
cas para el Ministerio de Justicia, que la 
ejecución de esta Ley exija. 

Artículo 5." 

La provisión de destinos de los nuevos 
Juzgados se acomodará a los Reglamentos 
Orgánicos del personal respectivo. 
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Disposición final 

El Gobierno adoptará cuantas medidas 
exija el cumplimiento y ejecución de esta 
Ley. 

Disposición adicional primera 

Se autoriza a l  Gobierno para que, a los 
efectos del cumplimiento de lo previsto en 
esta Ley, previo informe del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, y en el plazo de tres 
meses, determine los términos municipales 
que se integran en cada uno de los nuevos 
Juzgados de Distrito y los que se vean 
afectados por la creación de los nuevos Par- 
tidos Judiciales. 

La determinación de los términos muni- 

cipales se ajustará a los criterios de inme- 
diación y agilidad en beneficio de una me- 
jor Administración de Justicia. 

Disposición adicional segunda 

Las demarcaciones de los Partidos Judi- 
ciales comprendidas en territorios de Co- 
munidades Autónomas cuyos Estatutos les 
confieren competencias en la materia, se 
entienden hechas dejando a salvo las atri- 
buciones de sus Asambleas Legislativas pa- 
ra modificarlas. 

Palacio del Senado, 11 de marzo de 1982. 
El Presidente, Manuel Villar m i . - E l  
Secretario, Alfonso Porta Vildta. 

VOTOS PARTICULARES 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
de los votos particulares presentados al 
Dictamen emitido por la Comisión de Jus- 
ticia e Interior en el Proyecto de ley por 
el que se crean nuevos Juzgados de Prime- 
ra Instancia e Instrucción y Distrito. 

Palacio del Senado, 13 de marzo de 1982. 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mamelas.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

Del Grupo Parlamentario 
Sociaiísta (S). 

A la Comisión de Justicia e Interior 

El Grupo Parlamentario Socialista del 
Senado presenta como votos particulares 
al Proyecto de ley por el que se crean nue- 
vos Juzgados de Primera Instancia e Ins- 
trucción y Distrito, para su defensa en el 
Pleno los siguientes: 

Enmienda número 8 al artículo 2." 
Enmienda "in voten al apartado 8 del ar- 

tículo i . O ,  hecha en Comisión. 

Palacio del Senado, 12 de marzo de 1982. 
El Portavoz, José Prat García. 
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